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ANUNCIO

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA NÚMERO 199 DE 8 DE JULIO DE 2020 POR LA QUE SE 
APRUEBAN Y DENIEGAN LAS AYUDAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS DESTINADAS A FINANCIAR 
LAS ACTUACIONES DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL (ARRU) EN A 
CARIDÁ, PUBLICADAS EN BOPA EN FECHA 21-2-2020. 

Vistas las bases de la convocatoria para la concesión de ayudas estatales y autonómicas destinadas a 
financiar las actuaciones de regeneración y renovación urbana y rural (ARRU) en A Caridá, publicadas 
en BOPA en fecha 21-2-2020.

Visto el Acuerdo de la Comisión Bilateral para el ámbito de actuación de fecha 23 de octubre de 2019, 
por el que el coste total de actuación es de 188.361,19 euros siendo el coste total de las obras de 
rehabilitación 158.311,61 € (45.938,05 € Ministerio de Fomento, 17.386,59 € Principado de Asturias y 
94.986,97 € particulares);  y el  coste total  de reurbanización 30.049,58 € (12.019,83 € Ministerio de 
Fomento, 18.029,75 € Ayuntamiento de El Franco).

Visto el Acta de la reunión de la Comisión de Valoración de fecha 2 de julio de 2020 2019,  por la que se 
propone la concesión de ayudas a los solicitantes de las ayudas estatales y autonómicas destinadas a 
financiar las actuaciones de regeneración y renovación urbana y rural (ARRU) en A Caridá, siendo el 
importe de las ayudas concedidas la totalidad de los fondos disponibles para tal fin 63.324,64 €.

En uso de las facultades que me otorga el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de concesión de la ayuda a los solicitantes y en los términos que se 
indican a continuación y aceptar las renuncias presentadas, según Acta de la reunión de la Comisión 
de Valoración de fecha 2 de julio de 2020.

AYUDAS APROBADAS
Por el orden que a continuación se señala serán repartidos los fondos disponibles para esta ayuda 
hasta agotamiento de los mismos.
De acuerdo con esto, los beneficiarios serían los siguientes, resultando una cantidad total que supera 
el presupuesto disponible por lo que el tercer beneficiario recibiría el sobrante que de acuerdo con las 
solicitudes sería 8.362,24 €. 

SUBVENCIÓN

DNI OBRA PRESUPUESTO 
SIN IVA 40,00% PUNTUACIÓN

1 ****934** INSTALACIÓN ASCENSOR Y CONSTRUCCIÓN RAMPA 80.606,01 32.242,40 4

2 ****114** INSTALACIÓN ASCENSOR Y CONSTRUCCIÓN RAMPA 56.799,99 22.720,00 4

3 ****700** INSTALACIÓN ASCENSOR 54.000,00

21.600,00 Supera el 
crédito luego le 
correpnde el restante 
= 8.362,24

4 (REQUERIR 
PROYECTO)
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AYUDAS DENEGADAS POR FALTA DE CRÉDITO
En el caso de que alguno de los beneficiarios ejecutara cantidad menor de la prevista o ante la 
eventualidad  de  que  alguno  de  los  beneficiarios  pudiera  renunciar,  la  diferencia  se  aplicará  al 
solicitante que por razones de falta de crédito no resultara beneficiario, hasta el límite de esta cantidad 
y por el orden de prelación siguiente (según bases reguladoras de la convocatoria para la concesión 
de  ayudas  estatales  y  autonómicas  destinadas  a  financiar  las  actuaciones  de  regeneración  y 
renovación  urbana  y  rural  (ARRU)  en  A Caridá,  anualidad  2019  y   bases  que  han  de  regir  las 
convocatorias de ayudas destinadas a las actuaciones de regeneración y renovación urbana y rural 
según resolución de fecha 21 de enero de 2019 de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales):

SUBVENCIÓN

DNI OBRA PRESUPUESTO SIN 
IVA 40,00% PUNTUACIÓN

1 ****409**

RENOVACIÓN COCINA, RENOVACIÓN BAÑO, 
RENOVACIÓN INSTALACIÓN ELÉCTRICA, 
INSTALACIÓN CALEFACCIÓN, Y ACS, RENOVACIÓN 
INSTALACIÓN FONTANERÍA, AISLAMIENTO 
TERMICO FACHADA INTERIOR, DEMOLICIÓN 
TABIQUE DIVISORIO ENTRE SALÓN Y PASILLO

31.650,25 12.660,10 
(límite 8,000 €) 3

2 ****048** REPARACIÓN INTEGRAL CUBIERTA EDIFICIO 28.580,00 11.432,00 3

3 ****354**

ELIMINACIÓN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, 
VIDEOPORTERO, MEJORA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, ADAPTACIÓN INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN LED

6.111,55 2.444,62 3

4 ****964**
SUSTITUCIÓN VENTANAS Y SANEAMIENTO DE 
PAREDES Y SUELOS INTERIORES AFECTADOS POR 
LAS FILTRACIONES DE LAS VENTANAS

1.914,15 765,66 3

5 ****401**

SUSTITUCIÓN PUERTAS Y VENTANAS ACCESO 
PATIO EXTERIOR, SUSTITUIR BOMBEO AGUA, 
DESAGÜES, SANEAMIENTO PATIO INTERIOR, 
LIMPIEZA Y SELLADO PAREDES

7.571,05 3.028,42 2

6 ****275** REPARACIÓN CUBIERTA EDIFICIO 7.081,00 2.832,40 2

7 ****604** SUSTITUCIÓN VENTANAS 6.353,98 2.541,59 2

8 ****450** SUSTITUCIÓN VENTANAS 4.632,52 1.853,01 2

9 ****730** SUSTITUCIÓN VENTANAS 4.076,12 1.630,45 2

10 ****040** SUSTITUCIÓN VENTANAS 1.956,49 782,60 2

11 ****339** SUSTITUCIÓN VELUX 1.170,00 468,00 1

12 ****385** SUSTITUCIÓN CUBIERTA VIVIENDA UNIFAMILIAR 29.283,22 11.713,29 CONSULTAR
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SEGUNDO.- Requerir el proyecto a CIF ****700**, con un plazo de 10 días hábiles desde la recepción 
de esta comunicación para su aportación.

TERCERO.- Dar traslado a los interesados de esta resolución de concesión.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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 PEREZ SANCHEZ, CECILIA
 Alcaldesa
 09/07/2020 09:52
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